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notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: María Dolores Gómez Avilés-Casco.
NIE: 30033061Y.
Último domicilio conocido: C/ Pío XII, 3 C.P. 31008, Pamplona 
(Navarra). 
Expediente: MA/2011/36/AG.MA./FOR.
Infracciones: Grave, artículo 80.3 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá legalizar la situa-
ción alterada o, de no ser posible, restituir los terrenos a su 
estado original.
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 27 de enero de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesado: Victor Manuel Carmona Polonio.
NIE: 78985781-D.
Último domicilio conocido: Edf. San Pedro de Alcántara, 6, C.P. 
29670, Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2011/365/AG.MA./FOR.
Infracciones: Leve, artículo 86.A) de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: 
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 24 de mayo de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesado: Marcelino Santurde Ahedo.
NIE: 14948545-V.
Último domicilio conocido: Avda. Guillermo Pérez Villalta, 60, 
C.P. 11380, Tarifa (Cádiz).
Expediente: MA/2011/454/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.D) de la Ley de Inventario de ENP.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: 
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 17 de junio de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesado: Antonio Mena Guerrero
NIE: 25574659-Q.
Último domicilio conocido: C/ Jubrique, 37, C.P. 29462, Júzcar 
(Málaga).
Expediente: MA/2011/485/AG.MA./FOR.
Infracciones: Leve, artículo 80.4 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 euros
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá legalizar la situa-
ción alterada o, de no ser posible, restituir los terrenos a su 
estado original.
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 24 de junio de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Málaga, 12 de julio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Evelin Soledad Ibáñez Pozzuto.
NIE: 53967356-H.
Último domicilio conocido: C/ Emilio Prados, 32, 6.º-3.
Expediente: MA/2011/461/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.D) de la Ley Inventario de ENP.
Sanción: Multa de 60.1 a 601.01 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: 
Actos notificados: Acuerdo de inicio.
Fecha: 20 de junio de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Málaga, 13 de julio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando resoluciones y liquida-
ciones, formuladas en los expedientes sancionadores 
incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones 
y Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionado-
res que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de no-
viembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se publica el presente, para que sirva de notificación 
del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, queda 
de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes 
y Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular Recurso 
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en 
que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
Recurso de Alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

 Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en periodo voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
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La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Antonio Céspedes Mendoza.
Expediente: MA/2006/494/AG.MA../ENP
Infracción: Grave, artículos 27.1.b) de la Ley de Inventario de 
ENP.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Otras obligaciones. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 25 de abril de 2011.
Plazo de recurso de alzada: No cabe recurso.

Málaga, 13 de julio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 18 de julio de 2011, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles que se cita. (PP. 2631/2011).

Subasta S2011R5376003003.
La Jefa de la Dependencia Regional adjunta de recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

HACE SABER

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por R.D. 
939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 
10.6.2011, decretando la enajenación mediante subasta de 
los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se cele-
brará el día 15 de septiembre de 2011, a las 9,30 horas en 
el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria de 
Jerez de la Frontera, Plaza de las Marinas, 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 

una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al 
nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.agen-
ciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica-Procedimientos,
servicios y trámites-Tramites Destacados. Pagar Impuestos. 
Para realizar el pago a través de internet es necesario dispo-
ner de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la 
Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.


